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CAPÍTULO VI
Disposiciones finales

Artículo 38.—Aplicación supletoria de las normas 
electorales. En lo que resulte pertinente se aplicarán a las 
consultas populares las normas y principios de derecho 
electoral contenidos en el Código Electoral, la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil, y en los 
Reglamentos dictados por el Tribunal Supremo de Elecciones.

Artículo 39.—Vigencia. El presente reglamento una 
vez aprobado por el Concejo Municipal rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta, una vez que se 
desarrolle el proceso de aprobación establecido en el artículo 
43o de la ley 7794 y sus reformas.

Cartago, La Unión, Tres Ríos, 22 de diciembre de 2021.—
Vivian Retana Zúñiga, Secretaria del Concejo Municipal de La 
Unión.—1 vez.—( IN2021613211 ).

MUNICIPALIDAD DE POCOCÍ
CONCEJO MUNICIPAL

SMP-2360-2021-Acuerdo tomado por el Concejo 
Municipal de Pococí en Sesión N° 94 Ordinaria del 16-12-2021, 
Artículo II, Acuerdo N°3372, dice: Reglamento de Sesiones 
del Concejo Municipal del Cantón de Pococí, CAPÍTULO I, del 
Gobierno Municipal.

Artículo 1º—El Gobierno Municipal estará compuesto 
por un cuerpo deliberativo denominado Concejo Municipal e 
integrado por las y los regidores propietarios y suplentes, las 
y los síndicos propietarios y suplentes que determine la ley, 
además, por una o un alcalde y sus respectivos suplentes, 
todos de elección popular. 

Artículo 2º—El Concejo Municipal es un órgano colegiado 
con las funciones que al efecto establece el artículo 13 del 
Código Municipal. La Alcaldía es un órgano ejecutivo con las 
atribuciones y obligaciones que establece el artículo 17 del 
Código Municipal.  

CAPÍTULO II 
De los deberes y facultades de las y los Regidores,

de las y los Síndicos
Artículo 3º—Las y los regidores propietarios tendrán los 

siguientes deberes: 
a) Concurrir a las sesiones en la hora y fecha en que sean 

convocadas, salvo las excepciones de Ley. 
b) Votar en los asuntos que se sometan a su decisión, el 

voto deberá ser afirmativo o negativo. 
c) No abandonar las sesiones sin el permiso de la 

presidencia. 
d) Desempeñar las funciones y comisiones que se les 

encarguen. 
e) Responder solidariamente por los actos de la 

corporación municipal, excepto que hayan salvado el 
voto razonadamente. 

f) Justificar las solicitudes de licencia referidas en el 
artículo 32 del Código Municipal. 

g) Concretarse en el uso de la palabra al tema objeto de 
discusión y guardar el respeto y la compostura en el 
ejercicio de sus funciones. 

h) Los demás deberes que expresamente señale este 
reglamento, leyes y disposiciones conexas. 
Artículo 4º—Las y los regidores propietarios tendrán las 

siguientes facultades: 

Artículo 27.—Requisito para destitución. Para destituir 
al alcalde municipal se requiere dos tercios del total de votos 
emitidos en el plebiscito, el cual no podrá ser inferior al diez por 
ciento (10%) del total de los electores inscritos en el cantón, 
de acuerdo con lo legislado al respecto.

Artículo 28.—Reposición del alcalde propietario. Si 
el resultado de la consulta fuere la destitución del alcalde, 
el Concejo Municipal lo comunicará al Tribunal Supremo de 
Elecciones, el cual repondrá al alcalde por el resto del periodo, 
según el artículo 14 del Código Municipal.

Artículo 29.—Reposición de vicealcaldes. Si también 
fueren destituidos o renunciaren los dos vicealcaldes, el 
Tribunal Supremo de Elecciones deberá convocar a nuevas 
elecciones en el respectivo cantón, en un plazo máximo de 
seis meses y el nombramiento será por el resto del período. En 
dicho caso, mientras se lleva a cabo la elección, el presidente 
del Concejo asumir como recargo el puesto de alcalde 
municipal, con todas las atribuciones y responsabilidades que 
conlleve dicho puesto.

CAPÍTULO IV
Cabildos

Artículo 30.—Objeto. El Concejo Municipal convocará a 
cabildo abierto cuando se trate de asuntos que afecten a los 
residentes del cantón o determinado distrito, a fin de informar 
mejor, por medio de una discusión pública, la decisión que 
deba tomar el Concejo Municipal.

Artículo 31.—Participantes. A los cabildos abiertos 
podrán asistir todas las personas que tengan interés en el 
asunto.

Artículo 32.—Convocatoria. El Concejo hará la 
convocatoria a cabildo abierto por medios idóneos que 
garanticen su conocimiento por parte de la población, en un 
tiempo prudencial que no podrá ser menor a un mes anterior 
a la celebración del cabildo.

Artículo 33.—Lugar del cabildo. El cabildo deberá 
realizarse en un lugar público ubicado dentro de la jurisdicción 
del Cantón La Unión o del distrito involucrado. Cuando se 
trate de dos o más distritos y hasta de la totalidad del cantón, 
el acuerdo deberá fijar la o las sedes a utilizar dentro de la 
jurisdicción cantonal, para tal fin.

Artículo 34.—Propuestas escritas. El Concejo en un 
término no menor de un mes a partir de la difusión de dicha 
convocatoria, recibirá propuestas escritas de los ciudadanos 
referentes al tema a discutir.

Artículo 35.—Dirección del cabildo. El Concejo 
Municipal dispondrá las normas en cuanto al derecho de 
voz de las personas que asistan al cabildo. El Presidente 
del Concejo Municipal será el encargado de dirigir el cabildo, 
debiendo tomar las medidas necesarias para mantener el 
orden y seguridad del mismo.

CAPÍTULO V
Consultas populares a escala distrital

Artículo 36.—Requisito. Previa aprobación del Concejo 
Municipal, los Concejos de Distrito podrán convocar a consultas 
populares en su jurisdicción territorial para fines permitidos 
en ellas, conforme se establece en la legislación vigente, así 
como lo dispuesto en el artículo 4o de este reglamento.

Artículo 37.—Organización. Las consultas populares 
a escala distrital se realizarán conforme a las normas 
establecidas para las consultas a escala cantonal con la 
salvedad que la organización y dirección de la misma, estará 
a cargo del Concejo Distrital.
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directamente a cualquier persona del Concejo Municipal, 
de la Alcaldía o del público presente, o, se exceda en sus 
expresiones. 

b) Conceder durante las sesiones, los recesos que estime 
pertinentes, además de los que se establecen el presente 
Reglamento. 

CAPÍTULO IV 
De las atribuciones y obligaciones de la Alcaldía

en las sesiones Concejo Municipal
Artículo 9º—La Alcaldía tendrá las siguientes atribuciones 

y obligaciones en las sesiones del Concejo Municipal: 
a) Vigilar el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales. 
b) Asistir con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del 

Concejo Municipal y las sesiones de trabajo que este le 
convoque. 

c) Sancionar y promulgar las resoluciones y los acuerdos 
aprobados por el Concejo y ejercer el veto, conforme al 
Código Municipal. 

d) Presentar al Concejo, antes de entrar en posesión 
de su cargo, un programa de gobierno basado en un 
diagnóstico de la realidad del cantón. 

e) Rendir cuentas a los y las vecinas del cantón, mediante 
un informe de labores ante el Concejo Municipal, para 
ser discutido y aprobado en la primera quincena de 
marzo de cada año. 

f) Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y 
extraordinario de la Municipalidad, en forma coherente 
con el Plan de Desarrollo Municipal, ante el Concejo, 
para su discusión y aprobación. 

g) Convocar al Concejo a sesiones extraordinarias, 
o cuando se lo solicite, con veinticuatro horas de 
anticipación, por lo menos la tercera parte de las y los 
regidores propietarios. 

h) Las demás que establece el Código Municipal y leyes 
conexas. 

CAPÍTULO V 
De las sesiones del Concejo 

Artículo 10.—Día y hora de las sesiones ordinarias. El 
Concejo Municipal, en la primera sesión ordinaria después de 
la sesión solemne de posesión, definirá por mayoría simple el 
día y hora de sus sesiones ordinarias semanales, y previo a 
la ejecución de ese acuerdo, lo publicará en el Diario Oficial 
La Gaceta. El Concejo tiene la potestad de cambiar la hora 
y fecha de las sesiones ordinarias, previa publicación en el 
referido Diario. 

Artículo 11.—Las sesiones ordinarias se efectuarán en 
la sede de la municipalidad, sin embargo, con fundamento 
en el artículo 37 del Código Municipal, podrán celebrarse en 
cualquier lugar del cantón, cuando vayan a tratarse asuntos 
relativos a los intereses de los vecinos de la localidad donde 
se vaya a celebrar. 

En este último caso, previo a la sesión debe de invitarse 
a las y los vecinos del lugar donde se realizará la sesión a 
efectos de que los interesados hagan llegar sus propuestas 
de temas a tratar en la sesión correspondiente. 

Artículo 12.—Las sesiones del Concejo mantendrán la 
posibilidad de realizarse de forma virtual en los términos del 
artículo 37 bis del Código Municipal, lo relativo a este tema se 
regula en el Capítulo XI de este reglamento. 

Las sesiones presenciales y virtuales no podrán 
extenderse más allá de las 23:59 horas. 

a) Pedirá la Presidencia Municipal la palabra para emitir su 
criterio sobre los asuntos en discusión. 

b) Formular mociones y proposiciones. 
c) Pedir la revisión de acuerdos municipales. 
d) Apelar ante el Concejo las resoluciones de la presidencia 

municipal. 
e) Llamar al orden a la Presidencia Municipal, cada vez 

que, en el desempeño de su cargo, se separe de las 
disposiciones del Código Municipal o los reglamentos 
internos de la Municipalidad. 

f) Solicitar por escrito la convocatoria a sesiones 
extraordinarias, cuando sea solicitud de al menos la 
tercera parte de las y los regidores propietarios. 
Artículo 5º—Las regidurías suplentes. Las regidurías 

suplentes deberán asistir con derecho a voz a todas las 
sesiones del Concejo Municipal, y tendrán derecho a voto 
solamente cuando sustituyan al regidor o regidora titular. 
Se someterán a las mismas disposiciones que regulan a las 
regidurías propietarias y sustituirán a los de su mismo partido 
político en los casos de ausencias temporales u ocasionales o 
cuando el regidor o regidora propietaria deba de eximirse de la 
discusión y votación de un asunto en que tenga interés directo, 
y serán llamados por la Presidencia Municipal. Igualmente, 
podrán participar en las comisiones permanentes, siempre 
que lo hagan en sustitución de la respectiva regidora o regidor 
propietario y en las comisiones especiales. 

Artículo 6º—De las sindicaturas propietarias y suplentes. 
Deberán asistir a todas las sesiones del Concejo Municipal, en 
representación de su distrito, con derecho a voz, pero sin voto. 
Podrán participar en las comisiones permanentes en calidad 
de asesores y también podrán formar parte de las comisiones 
especiales. 

CAPÍTULO III 
De las responsabilidades y facultades de la Presidencia 

Municipal 
Artículo 7º—Son responsabilidades de la Presidencia 

Municipal, además de las establecidas en Leyes especiales, 
las siguientes: 

a) Presidir las sesiones, abrirlas, suspenderlas y cerrarlas. 
b) Preparar el orden del día. 
c) Recibir las votaciones y anunciar la aprobación o el 

rechazo de un asunto. 
d) Vigilar el orden en las sesiones y hacer retirar de 

ellas a quienes presencien el acto y se comporten 
indebidamente. 

e) Firmar, junto con la Secretaría, las actas de las sesiones. 
f) Nombrar a los y las integrantes de las comisiones 

permanentes y especiales, procurando que participen 
en ellas las fracciones políticas representadas en el 
Concejo, respetado la equidad de género en cada una de 
ellas, y señalarles el plazo para rendir sus dictámenes. 
Para efectos de este reglamento, se tienen como 

fracciones políticas las elegidas por el voto popular al inicio 
de cada Gobierno Municipal, de manera que, si un miembro 
del Concejo decide separarse de su fracción política original, 
no debe entenderse como creada o establecida una nueva 
fracción política, sino las originalmente electas en las 
elecciones municipales. 

Artículo 8º—Son facultades de la Presidencia Municipal, 
además de las establecidas en Leyes especiales, las 
siguientes: 

a) Conceder la palabra y retirársela a quien haga uso 
de ella sin permiso, se exprese en forma inadecuada, 
alzando la voz, proliferando malas palabras, provocando 
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Artículo 20.—Las actas de las sesiones del Concejo 
deberán ser aprobadas en la sesión ordinaria inmediata 
posterior, salvo que lo impidan razones de fuerza mayor, 
en cuyo caso la aprobación se pospondrá para la siguiente 
sesión ordinaria a esa. 

Artículo 21.—Una vez leída el acta o las actas sin 
aprobar, y antes de ser aprobada las y los regidores podrán 
plantear, por escrito, la revisión de acuerdos, en los términos 
de los artículos 48 y 162 del Código Municipal, salvo que el 
acuerdo sobre el que se pida revisión haya sido definitivamente 
aprobado, conforme lo establece el artículo 45 del Código 
Municipal. Para acordar la revisión, se necesitará la misma 
mayoría requerida para dictar el acuerdo.

Artículo 22.—El orden del día será elaborado por la 
Secretaría Municipal con instrucciones de la presidencia 
municipal. En la medida de lo posible deberá de contener los 
siguientes puntos: 

a) Comprobación del cuórum. 
b) Lectura, aprobación y firma del acta anterior o anteriores. 
c) Audiencias. 
d) Asuntos de trámite urgente a juicio de la Presidencia. 
e) Revisión de la correspondencia. 
f) Informe y asuntos de la Alcaldía. 
g) Informe de las comisiones. 
h) Asuntos varios del Concejo Municipal. 

Artículo 23.—La presidencia municipal calificará los 
asuntos de trámite urgente y los enviará a la Secretaría 
Municipal para incluirlos en el orden del día. Iniciada una sesión 
a petición de las y los regidores propietarios y suplentes, de 
las y los síndicos propietarios y suplentes, podrán incluirse 
asuntos de trámite urgente, pero para ser incluido dentro de 
agenda se requerirá de un acuerdo aprobado por no menos 
de las dos terceras partes de los regidores propietarios. 

Artículo 24.—Los dictámenes de las comisiones deben 
ser incluidos en el orden del día siguiendo el orden en que 
fueron presentados a la Secretaría, para ese efecto, la 
Secretaría al recibir los dictámenes consignará al pie de ellos 
la hora y fecha de su presentación.

 Artículo 25.—Para el caso del inciso h) del artículo 
22 de este reglamento, cuando alguna de las regidurías 
o sindicaturas, sean propietarias o suplentes, presentare 
mociones y proposiciones, estas podrán ser verbales en el 
momento o por escrito firmadas. La Secretaría anotará la 
hora y fecha en que fueron presentados y serán conocidas 
en estricto orden de presentación, salvo cuando se trate de 
mociones de orden. 

Artículo 26.—La presidencia no dará curso y 
declarará fuera de orden las proposiciones o mociones que 
evidentemente resulten improcedentes o que simplemente 
vayan a dilatar y obstaculizar el curso normal del debate o 
la resolución de un asunto, salvo que la propuesta o moción 
posea relación directa con el tema en discusión. Para su 
decisión, la presidencia deberá dar la debida justificación. 

Artículo 27.—Cuando concurrieren al Concejo 
miembros de los supremos poderes o invitados especiales, 
representantes de organismos oficiales o de extranjeros, 
representantes de instituciones autónomas o semiautónomas, 
de forma presencial o virtual, se les recibirá en el salón 
de sesiones cuando proceda, a la hora fijada al efecto e 
inmediatamente después del saludo de rigor se les concederá 
la palabra. 

Artículo 28.—De toda sesión se levantará un acta en la 
que se hará constar los acuerdos tomados y sucintamente las 
deliberaciones habidas, salvo en el caso de nombramientos o 

Artículo 13.—El cuórum para las sesiones será la mitad 
más uno de todos y todos los miembros del Concejo. Deberán 
encontrarse en el salón de sesiones, ocupando sus respectivas 
curules al inicio de la sesión, durante las deliberaciones y al 
efectuarse las votaciones. 

Artículo 14.—Las sesiones del Concejo deberán iniciarse 
dentro de los quince minutos siguientes a la hora señala al 
efecto, conforme con el reloj del local donde se lleve a cabo 
la sesión. Pasados los quince minutos, si no hay cuórum, 
se dejará constancia en el libro de actas, se consignará el 
nombre de las y los miembros presentes, a fin de acreditarles 
su asistencia para efecto del pago de dietas. 

 Artículo 15.—Si en el transcurso de una sesión se 
rompiere el cuórum, la presidencia, por medio de la Secretaría, 
instará a las y los regidores que se hubieren retirado sin 
permiso, para que ocupen sus curules. Transcurridos 10 
minutos sin que pueda restablecerse el cuórum, se levantará 
la sesión. Las y los regidores que se ausentaron de la sesión, 
perderán el derecho a la dieta correspondiente. 

Artículo 16.—Las y los regidores propietarios que se 
incorporen después de transcurridos los quince minutos, 
contados a partir de la hora señalada para iniciar la sesión, 
salvo autorización previa de la presidencia, perderán el 
derecho al voto y a devengar la dieta, pero mantendrán su 
derecho de voz en la sesión municipal, en caso de no haberse 
dado la sustitución, tendrán derecho a voz y voto mas no a la 
dieta. No perderá la dieta la regiduría y sindicatura que deba 
irse antes de terminar la sesión, siempre y cuando sea por una 
circunstancia razonable y sea autorizado por la presidencia. 

Artículo 17.—El regidor suplente sustituirá a un propietario 
cuando con anterioridad a la sesión el regidor propietario 
indique que no asistirá a la misma, o si el propietario no se 
presenta dentro de los quince minutos posteriores a la hora 
fijada para el inicio de la sesión. En tal efecto, tendrá derecho 
a permanecer en la sesión en el momento que la presidencia lo 
llame a ocupar el puesto y devengará la dieta correspondiente 
a un regidor propietario. 

El regidor propietario podrá solicitar permiso a la 
presidente del Concejo Municipal, para salir del salón de 
sesiones, en cuyo caso será sustituido por un regidor suplente. 
En caso de que no regresare en un lapso de 15 minutos, se 
tendrá su acción como abandono de la sesión, perderá su 
dieta y será sustituido por el suplente por el resto de la sesión 
como regidor propietario. De igual manera el suplente que 
haga abandono de la sesión perderá su dieta. Lo anterior 
se dispone sin perjuicio de la indispensable ampliación de 
este lapso en el caso de las ediles que así lo requieran para 
atender el tiempo de lactancia, sin que esto signifique en modo 
alguno que quien esté en el uso de ese tiempo quede ausente 
de la sesión municipal. En el caso de que se trate de una 
regidora propietaria, no podrá ser sustituida por otra suplente 
durante el uso del tiempo de lactancia y las votaciones que se 
realicen durante el lapso que la regidora ejerza tal derecho, se 
reservarán hasta el momento en que se reintegre a la sesión 
municipal. 

Artículo 18.—Las sesiones del Concejo serán públicas, 
pero la intervención de particulares se regirá por lo indicado 
en este reglamento. 

Artículo 19.—Las sesiones del Concejo se desarrollarán 
conforme con la agenda previamente elaborada, la cual podrá 
ser modificada o alterada por votación de las dos terceras 
partes de las regidurías propietarias presentes, incluyendo a 
las regidurías suplentes que en el momento de la votación 
estén sustituyendo al titular. 
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Artículo 37.—Los acuerdos tomados por el Concejo 
quedarán firmes al aprobarse el acta respectiva, salvo que 
por votación de las dos terceras partes de la totalidad de 
los miembros, se declare un determinado acuerdo como 
definitivamente aprobado, todo de conformidad con lo indicado 
en el artículo 45 del Código Municipal. 

Artículo 38.—Para toda iniciativa tendiente a adoptar, 
reformar, suspender o derogar disposiciones reglamentarias 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 43 del Código Municipal.

Artículo 39.—Son mociones de orden las que se 
presenten para regular el debate, para prorrogarle el uso 
de la palabra aunó una regidora, a una o un síndico, para 
alterar el orden del día y aquellas que la presidencia califique 
como tales. En este último caso, si algún regidor(a) tuviere 
opinión contraria al criterio de la presidencia, podrá apelar 
ante el Concejo y este decidirá por simple mayoría de votos 
(incluyendo su voto y el de la presidencia).

Artículo 40.—En cualquier momento en el debate se 
podrán presentar mociones de orden en relación con el asunto 
que se discute. La moción de orden suspenderá el debate 
hasta tanto no sea discutida y votada por el Concejo. 

Artículo 41.—Las mociones de orden deben ser 
conocidas, discutidas y puestas a votación en riguroso orden 
de presentación. No podrá posponerse el conocimiento de 
una moción de orden. 

Artículo 42.—Presentada una moción de orden, la 
presidencia concederá el uso de la palabra, en primer término, 
al proponente y luego a los regidores que la solicitan, sin que 
puedan exceder de cinco minutos cada intervención. 

Artículo 43.—La presidencia concederá el uso de 
la palabra en el orden en que se lo soliciten cualquiera de 
las regidurías propietarias y suplentes, y las sindicaturas 
propietarias y suplentes o quien represente a la Alcaldía. 
Salvo los casos en que este reglamento fije un plazo menor, 
cada interviniente podrá referirse al asunto en discusión hasta 
por un término de cinco minutos, la primera vez, y por un lapso 
adicional de cinco minutos, la segunda vez, si así se solicitare, 
pudiendo ceder total o parcialmente su tiempo de uso de la 
palabra a otra persona que esté legitimada para participaren la 
discusión. La presidencia podrá pedirá los y las intervinientes 
que se concreten al punto en debate y en caso de renuencia 
podrá retirarle el uso de la palabra, de conformidad con inciso 
a) del artículo 8 del presente reglamento. 

Artículo 44.—Durante la discusión de los asuntos, todos 
y todas las intervinientes, deberán de referirse en forma 
respetuosa sobre los temas en discusión y en especial a las 
personas presentes en el salón de sesiones. 

Artículo 45.—De las votaciones. Al dar por discutido 
un asunto, la presidencia del Concejo, procederá a someter 
el asunto a la votación correspondiente, procurando que 
esta se realice cuando las y los regidores presentes estén 
ocupando sus curules. Las y los regidores deberán dar su voto 
necesariamente en sentido afirmativo o negativo. El regidor 
que razone su voto deberá circunscribirse al tema objeto de 
la votación y no podrá emplear más de cinco minutos de esa 
intervención. 

CAPÍTULO VIl 
De la Secretaría del Concejo Municipal. 

Artículo 46.—El Concejo Municipal contará con un 
secretario o una secretaria, nombrada por este. 

Artículo 47.—Son deberes del o la secretaria del Concejo 
Municipal, las siguientes: 

elecciones, en los que se hará constar únicamente el acuerdo 
tomado. Las actas deberán ser firmadas por la presidencia 
y el o la secretaria, una vez aprobada por el Concejo, en 
presencia de los miembros de este. Las actas podrán llevarse 
en libros de actas de hojas removibles, en cuyo caso, el libro 
respectivo debe estar debidamente autorizado por la Auditoría 
Interna municipal. 

Artículo 29.—De las sesiones extraordinarias. Las 
sesiones extraordinarias deberán celebrarse el día y la hora 
que se indique en la convocatoria. La convocatoria debe 
hacerse con un mínimo de veinticuatro horas de anticipación a 
su celebración, y se señalará el objeto de la sesión, mediante 
el acuerdo municipal o según el artículo 17, inciso m) del 
Código Municipal. 

Artículo 30.—A las sesiones extraordinarias, se 
convocará a las y los regidores propietarios y suplentes y a las y 
los síndicos propietarios y suplentes. En sesión extraordinaria 
se conocerán exclusivamente los asuntos indicados en la 
convocatoria, salvo que al momento de realizarse esta, por 
unanimidad de votos de las y los regidores propietarios, se 
acuerde incluir otros asuntos. 

Artículo 31.—Cuando se convoque a sesión 
extraordinaria, estando en una sesión ordinaria, se tendrá por 
notificadas a las personas presentes sin necesidad de ulterior 
trámite. En caso de ser necesario, la convocatoria se notificará 
utilizando los medios permitidos por la Ley de Notificaciones, 
preferiblemente por correo electrónico que al efecto deberán 
aportar al inicio de su periodo en la Secretaría. 

Artículo 32.—Las sesiones extraordinarias podrán 
celebrarse en cualquier lugar del cantón, en los mismos 
términos de las sesiones ordinarias. 

Artículo 33.—El Concejo Municipal podrá celebrar en 
el mismo día la sesión ordinaria semanal, pero en diferente 
hora, una sesión extraordinaria. En todo caso procederá 
el pago de la dieta correspondiente sólo para una de ellas, 
las que se dejaren de remunerar no se acumularán para tal 
efecto. Se pagará dieta por cada sesión ordinaria y por las 
dos primeras sesiones extraordinarias de mes en que se 
realicen, independientemente de la cantidad de sesiones 
extraordinarias que se hayan llevado a cabo. 

Artículo 34.—Cualquier funcionaria o funcionario 
municipal podrá ser llamado a las sesiones del Concejo 
Municipal cuando este lo acuerde, y sin que para ello deba 
pagársele remuneración alguna, todo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 del Código Municipal, respetando 
sus derechos laborales. 

CAPÍTULO VI 
De los acuerdos, mociones y votaciones. 

Artículo 35.—Todos los acuerdos municipales serán 
tomados por simple mayoría de votos, salvo en los casos 
en que de conformidad con la ley se requiera una mayoría 
calificada. 

Artículo 36.—Los acuerdos del Concejo originados en 
la iniciativa de la alcaldía, de las regidurías propietarias y 
suplentes, de las sindicaturas propietarias y suplentes o de 
cualquier munícipe, se tomarán previa moción o proyecto 
escrito firmado por los proponentes. Todo acuerdo se tomará, 
previo dictamen de una Comisión del Concejo y después de 
considerarse suficientemente discutido el asunto. Por mayoría 
calificada de las y los regidores presentes, y de conformidad 
con el artículo 44 del Código Municipal podrá el Concejo 
Municipal dispensar el respectivo acuerdo del dictamen a que 
se hace referencia en este artículo.
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la Administración Municipal. También le corresponde 
conocer y recomendar aquellos asuntos que el Concejo 
Municipal le encargue en esa materia. 

6. Comisión de Asuntos Ambientales: se encargará de la 
materia del ambiente, principalmente en la protección de 
los ríos, mantos acuíferos, etc., para lo cual recomendará 
políticas en materia de ambiente y de la protección de la 
salud pública de los vecinos y liderará cualquier actividad 
comunal que vaya en función de mejorar el ambiente. 
También le corresponderá conocer y recomendar 
aquellos asuntos que el Concejo Municipal le encargue 
en esa materia. 

7. Comisión de Asuntos Culturales: analizará y conocerá 
los asuntos relacionados con la cultura e historia del 
cantón. También le corresponderá conocer y recomendar 
aquellos asuntos que el Concejo Municipal le encargue 
en esa materia. 

8. Comisión de la Condición de la Mujer: se encargará 
de recomendar políticas para evitar la discriminación 
en materia de género, así como la promoción de los 
derechos de las mujeres. También le corresponderá 
conocer y recomendar aquellos asuntos que el Concejo 
Municipal le encargue en esa materia. 

9. Comisión de Accesibilidad: se encargará de analizar los 
temas que le traslade el Concejo Municipal respecto a la 
infraestructura y accesibilidad del cantón, junto con las 
políticas a nivel nacional sobre el tema. 

10. Comisión de Seguridad: a) Recomendar coaliciones, 
alianzas o comisiones locales de seguridad: b) 
Recomendar la instrucción a la Alcaldía sobre la 
identificación de los actores y coaliciones locales para 
la atención del problema de la violencia; c) Adecuarlas 
políticas nacionales con las necesidades locales 
en materia de seguridad; d) Emitir criterio sobre los 
factores de riesgo claves que deben ser atendidos por 
la administración municipal; e) Emitir criterio respecto 
el control de las ventas de alcohol o de comercios que 
funcionan tipo “compra y venta”, la iluminación de puntos 
específicos, la recuperación de espacios públicos, el 
mejoramiento de las condiciones de los barrios y otros 
aspectos relevantes para poder disminuir el delito; 
d) Emitir recomendación sobre temas de desarrollo 
social y económico local con perspectiva de seguridad 
ciudadana; e) Emitir pronunciamiento respecto de 
propuestas de programas de empleo, de cuido, de 
apoyo a estudiantes y a centros educativos, de terapias 
psicológicas a jóvenes en riesgo, específicamente a 
aquellos grupos de jóvenes y comunidades que están 
más vulnerables a la violencia; f) Recomendar la solución 
de temas mediante los programas de acceso a la justicia 
y justicia restaurativa por medio de la Casa de Justicia, 
para resolver pacíficamente conflictos mediante técnicas 
como los círculos de paz y la mediación. 
Artículo 49.—Las comisiones permanentes se regirán 

por lo dispuesto en el artículo 49 del Código Municipal. 
Artículo 50.—Una vez designada las comisiones por 

la presidencia, sus miembros en la sesión de instalación 
nombrarán de su seno a un o una presidente de la comisión y 
a un o una secretaria. 

Artículo 51.—Las comisiones deberán resolver los 
asuntos dentro de los plazos que al efecto les conceda la 
presidencia municipal, pudiendo solicitar, quien presida la 
comisión respectiva, una ampliación del plazo por razones 
debidamente motivadas, lo cual debe ser analizado y aprobado 
o rechazado por parte de la presidencia municipal. 

a) Asistir a las sesiones del Concejo, levantar las actas y 
tener las actas dos horas antes del inicio de la sesión, 
para aprobarlas oportunamente, salvo lo señalado en el 
artículo 53 del Código Municipal. 

b) Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos del 
Concejo, conforme a la Ley. 

c) Extender certificaciones solicitadas a la Municipalidad. 
d) Conformar y numerar los expedientes administrativos 

relativos a las mociones que se presenten 
e) Cualquier otro deber que le encarguen las leyes, los 

reglamentos internos o el Concejo Municipal. 
CAPÍTULO VIII 

De las Comisiones permanentes y especiales.
Artículo 48.—En la sesión del Concejo Inmediata posterior 

a la Instalación de sus miembros, el o la presidente nombrará 
a los y las integrantes de la Comisiones Permanentes, cuya 
conformación podrá variarse anualmente. 

Habrá al menos las siguientes Comisiones permanentes: 
Hacienda y Presupuesto, Obras Públicas, Asuntos Sociales, 
Gobierno y Administración, Asuntos Jurídicos, Asuntos 
Ambientales, Asuntos Culturales, Condición de la Mujer, 
de Accesibilidad (Comad) y la de Seguridad y tendrán las 
siguientes funciones: 

1. Comisión de Hacienda y Presupuesto: se encargará de lo 
relacionado a Hacienda Municipal y Presupuesto, según 
los lineamientos que determine el Código Municipal y la 
legislación conexa y aquellas funciones que le señale el 
Concejo Municipal. 

2. Comisión de Obras Públicas: a) velar por el adecuado 
desarrollo urbano, b) recomendar el desarrollo de 
los fraccionamientos, lotificaciones y urbanizaciones, 
según los reglamentos nacionales y legislación vigente, 
c) emitir políticas que afectan esta área y de aquellos 
asuntos que el Concejo Municipal le encargue en esta 
materia, d) emitir criterio en todo lo que respecta a la 
construcción y mejoramiento de obras públicas en el 
cantón, principalmente de vías y caminos, e) recomendar 
al Concejo Municipal la recepción de los proyectos 
urbanísticos del cantón, f) conceder audiencia a los 
vecinos que requieran evacuar, en forma verbal, sus 
dudas e inquietudes con respecto a cualquier materia de 
su competencia, g) coordinar con la Junta Vial Cantonal 
los aspectos en los que se requiera emitir el criterio de 
una o ambas comisiones, g) cualesquiera otras que les 
asigne el Concejo Municipal. 

3. Comisión de Asuntos Sociales: se encargará de aquellos 
asuntos concernientes con el desarrollo social del cantón 
de Pococí, recomendando políticas que afecten esta 
área y de aquellos asuntos que el Concejo Municipal le 
encargue en esta materia. 

4. Comisión de Gobierno y Administración: se encargará 
de los asuntos relativos a la materia de gobierno local 
y la administración de competencia del Concejo, sin 
que ello implique inmiscuirse en las actividades propias 
de la alcaldía y la Administración Municipal. También le 
corresponde conocer y recomendar aquellos asuntos 
que el Concejo Municipal le encargue en esta materia. 

5. Comisión de Asuntos Jurídicos: le corresponderá analizar 
y/o formular los reglamentos municipales y sus reformas, 
así como el análisis jurídico de los asuntos sometidos 
a su conocimiento por parte del Concejo Municipal, sin 
que ello implique inmiscuirse en funciones propias de 
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Artículo 62.—Cuando el objeto de la audiencia no fuere 
competencia del Concejo Municipal, sino de la alcaldía, sin 
mayor dilación, se ordenará a la Secretaría remitir el memorial 
presentado a dicha oficina, para que se le dé el trámite 
correspondiente. En el mismo acto de remisión, la Secretaría 
informará al interesado del curso que se le ha dado a su 
gestión. 

Artículo 63.—La Secretaría remitirá al Concejo Municipal, 
las solicitudes que presente la ciudadanía de acuerdo con el 
orden de presentación. El Concejo decidirá si acepta o no la 
petición formulada, tomando en cuenta el interés municipal, la 
oportunidad y sobre todo si lo solicitado se ajusta al principio 
de legalidad. 

Artículo 64.—Corresponde a la Secretaría notificar 
oportunamente a las personas interesados las invitaciones a 
las audiencias que acuerde el Concejo. 

Artículo 65.—Cuando concurrieren a sesión una, uno 
o varios particulares, invitados, o a quienes se les haya 
concedido audiencia, la presidencia hará la presentación de 
rigor exponiendo los motivos de su presencia y de inmediato 
les concederá el uso de la palabra para que hagan la 
exposición correspondiente. Se tratará, en lo posible, de que 
la exposición sea breve y concisa, dándoseles diez minutos 
para la misma, plazo que puede ser ampliado a juicio de la 
Presidencia. 

Artículo 66.—Corresponde a la Presidencia moderar 
las intervenciones de los particulares, llamarlos al orden y 
suspender la audiencia si el caso lo amerita, en los términos 
del artículo 8 inciso a) de este reglamento. 

Artículo 67.—Finalizadas las exposiciones de los 
particulares la Presidencia concederá la palabra a las regidurías 
propietarias y suplentes, a las sindicaturas propietarios y a la 
alcaldía, si lo solicitan, con el fin de intercambiar brevemente 
opiniones con los visitantes sobre el asunto de que se trate. 
Dichas intervenciones no podrán más de tres minutos. 

Artículo 68.—Todo acuerdo del Concejo Municipal 
que resuelva una situación jurídica de una o un particular, 
necesariamente deberá indicar los recursos que le caben al 
acuerdo, el plazo para presentarlos y el lugar donde debe 
presentarlos.

CAPÍTULO X 
Procedimiento para verificar el

cumplimiento de acuerdos 
Artículo 69.—Seguimiento de los Acuerdos. En la última 

sesión de cada mes, la Secretaría del Concejo Municipal 
presentará de oficio un listado de los acuerdos firmes adoptados 
por el Concejo Municipal que se encuentran pendientes de 
cumplimiento, indicando respecto de cada acuerdo adoptado 
las fechas de notificación de estos y el funcionario responsable 
de su cumplimiento. Los responsables de cumplir los acuerdos 
enviarán sus respuestas a la Secretaría del Concejo para ser 
luego conocido por el Concejo Municipal. 

Artículo 70.—De previo a remitir el informe indicado, la 
Secretaría del Concejo Municipal verificará si ha ingresado a 
la corriente administrativa de correspondencia o de informes 
presentados ante el órgano colegiado, información parcial o 
aclaratoria en relación con los acuerdos que se han adoptado 
y que permita establecer si los acuerdos pendientes mantienen 
interés actual o carecen de él. 

Artículo 71.—Con el fin de facilitar la verificación de los 
acuerdos ejecutados, el alcalde municipal y los funcionarios 
bajo la jerarquía del Concejo, deberán indicar expresamente 
en los oficios que se remitan a la Secretaría, el número de 

Artículo 52.—Los dictámenes de las comisiones deberán 
presentarse por escrito y firmados por el presidente de la 
comisión y el secretario (a) de esta. Cada dictamen debe tener 
un número consecutivo que haga referencia al número de 
dictamen, el año en que se emite y las siglas de la respectiva 
comisión. 

Artículo 53.—Los acuerdos de comisión se aprobarán 
por simple mayoría de votos, pero cuando no existiere un 
acuerdo unánime sobre un dictamen, los miembros de minoría 
deberán rendir dictamen justificando su posición. 

Artículo 54.—Cuando una comisión considere que 
el asunto puesto en su conocimiento no corresponde a su 
competencia, lo remitirá al Concejo Municipal, para que este 
decida a que comisión corresponde. 

Artículo 55.—Cada comisión podrá contar con un libro 
de actas de hoja removible, debidamente legalizado por 
la auditoría interna institucional, de conformidad con las 
competencias que al efecto le señala la Ley de Control Interno. 
Corresponderá a la Secretaría de Comisiones la custodia de 
dichos libros, ante ausencia del titular del puesto o eliminación 
del puesto en sí, la responsabilidad recaerá en la Secretaría 
Municipal. 

Artículo 56.—Las actas de las comisiones deben indicar 
en forma sucinta lo acontecido en sus reuniones, las cuales 
contendrán los siguientes elementos: encabezado (número de 
acta y año, comisión a la que corresponde el acta, fecha, lugar 
de la reunión, asistentes (nombre completo y cargo), asuntos 
tratados y sus respectivos acuerdos y dictámenes, estos 
últimos en los términos indicados en el artículo 52 anterior. 

Artículo 57.—De las comisiones especiales. El Concejo 
Municipal, por moción de las regidurías propietarias y suplentes, 
las sindicaturas propietarias y suplentes, a instancia de la 
alcaldía o de cualquier munícipe, si así lo estima pertinente 
el órgano colegiado, podrá crear las comisiones especiales 
que estime pertinentes, siendo que su conformación le 
corresponderá a la presidencia municipal. 

Artículo 58.—Las comisiones especiales estarán 
conformadas por al menos tres miembros, dos de los cuales 
deben ser escogidos entre las regidurías propietarias y suplentes. 
Igualmente formar parte de las comisiones especiales las 
sindicaturas propietarias y suplentes, con voz y voto. El personal 
municipal y los particulares podrán participar en las comisiones 
en carácter de asesores con voz, pero sin voto. 

Artículo 59.—En todo lo demás las comisiones especiales 
se ajustarán a lo indicado con relación a las comisiones 
permanentes. 

CAPÍTULO IX 
De la Intervención de los particulares en las

sesiones municipales. 
Artículo 60.—El Concejo recibirá audiencias de los 

munícipes, las primeras y terceras sesiones ordinarias de 
cada mes, salvo que por mayoría simple de los votos del 
Concejo se defina recibir la audiencia en otro momento, ello 
debido a la importancia y tema a tratar. 

Artículo 61.—Todo planteamiento o solicitud que se 
dirija al Concejo Municipal deberá ser formulada por escrito, 
estar debidamente firmado, con indicación del número de 
cédula, número de teléfono y del lugar o medio para atender 
notificaciones, el cual preferiblemente, será un medio 
electrónico. En caso de personas jurídicas, deben acompañar 
el respectivo documento que demuestre la inscripción y 
representación de estas. Todo planteamiento debe contener 
una petición específica. 
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como está establecido en el artículo 38 del Código Municipal, 
salvo que se disponga a modificar la fecha de estas sesiones 
por iniciativa del alcalde municipal. 

Artículo 78.—El reloj que se tomará en cuenta será el 
del salón de sesiones, para lo cual la presidencia deberá 
consignar de viva voz la hora en que se inicia la sesión y la 
hora de cierre. 

Artículo 79.—Para realizar las sesiones virtuales del 
Concejo Municipal, deberá aplicarse lo dispuesto en el Código 
Municipal respecto del cuórum, así como para la adopción de 
acuerdos. 

Artículo 80.—Para garantizar la simultaneidad, 
colegialidad y deliberación, cada uno de los asistentes deberá 
confirmar su participación en la sesión del Concejo Municipal, 
por lo que la Secretaría del Concejo le enviará a cada regiduría 
y sindicatura la invitación de “Sesión de Concejo Municipal” 
que se agendará en la plataforma tecnológica, a efecto de que 
se incluya en el calendario personal de cada participante. 

Artículo 81.—Para garantizar la simultaneidad, 
colegialidad y deliberación, cada uno de los asistentes a las 
sesiones, deberán mantener su cámara activada durante toda 
la sesión, salvo que pidan permiso a la presidencia para los 
tiempos de receso. 

Artículo 82.—La presidencia otorgará la palabra a las 
regidurías y sindicaturas de conformidad con la solicitud 
que se le formule para esos efectos, para lo cual llevará un 
registro de las solicitudes de uso de la palabra y tiempos de 
participación y mantendrá activo únicamente el micrófono de 
la persona que esté haciendo uso de la palabra. 

Artículo 83.—La presidencia consignará los votos de 
cada uno de los regidores, para lo que deberán indicar de viva 
voz, si su voto es positivo o negativo, y el nombre completo 
de la regiduría que emite el voto. Igual se procederá con la 
declaratoria de firmeza de los acuerdos. Artículo 84.—Los 
participantes, tanto regidurías como sindicaturas, no podrán 
realizar otra labor privada o pública mientras participan en la 
sesión virtual. 

Artículo 85.—Conforme lo señala el artículo 37 bis 
del Código Municipal en su último párrafo, este mecanismo 
también podrá ser utilizado por las comisiones municipales. 

Artículo 86.—Se podrán utilizar otros medios tecnológicos 
y plataformas de apoyo para la divulgación de las sesiones del 
Concejo y la participación de personas que no formen parte 
del gobierno municipal. Sin embargo, será obligación de los 
ediles y la alcaldía, participar por medio de la plataforma oficial 
que defina la Administración y apruebe el Concejo. 

Artículo 87.—La presencia virtual de los ediles por medio 
de videoconferencia será remunerada mediante la dieta 
correspondiente. Sin embargo, al igual que en el caso de 
sesiones presenciales, es indispensable que la sesión se haya 
celebrado sin interrupciones técnicas, de manera continua y 
que los miembros hayan estado presentes virtualmente en la 
totalidad de la reunión. 

Artículo 88.—La presidencia dará apertura a la sesión 
virtual dentro de los primeros quince minutos a los que refiere 
el artículo 38 del Código Municipal y aquellos ediles que no 
concurran virtualmente dentro de ese plazo, no devengarán 
dietas. 

Artículo 89.—De igual manera no devengarán dietas, 
aquellos que se retiren temporalmente de la conexión sin 
autorización de la presidencia, quienes se hayan retirado 
virtualmente previo a su finalización y quienes no permanezcan 
conectados durante toda la sesión virtual y con la cámara 
encendida. 

acuerdo u oficio del Concejo Municipal que se responde; 
en caso contrario la Secretaría queda autorizada a prevenir 
de oficio que se aclare esa referencia necesaria para la 
conformación de expediente, bajo el apercibimiento de 
devolver al funcionario responsable la documentación. 

Artículo 72.—Prevención de cumplimiento. Una vez 
determinados los acuerdos pendientes de cumplir por parte 
de los funcionarios responsables, el Concejo Municipal, por 
una única vez realizará una prevención de cumplimiento que, 
de modo concreto, indicará expresamente la situación de 
mora administrativa en que se encuentra y las consecuencias 
y responsabilidades de no cumplirlos acuerdos pendientes en 
el plazo que se le confiera al efecto. 

Artículo 73.—Traslado del incumplimiento. Vencido 
el plazo conferido para el cumplimiento o respuesta de 
los acuerdos pendientes de ejecución, la Secretaría del 
Concejo Municipal conformará el expediente que reúna la 
documentación acredita conforme a los artículos anteriores 
y el Concejo Municipal valorará la posibilidad de remitir a la 
Auditoría Interna los mismos con el fin de que ese órgano 
de control interno elabore el informe o relación de hechos 
que resulten necesarios para establecer las eventuales 
responsabilidades que se desprendan de las conductas 
omisivas acreditadas. 

CAPÍTULO XI 
Sesiones Virtuales 

Artículo 74.—El Concejo Municipal, los concejos de 
distrito y las comisiones municipales podrán realizar, en 
caso de que así se requiera, sesiones municipales virtuales 
a través del uso de medios tecnológicos en los términos del 
artículo 37 bis del Código Municipal. Las sesiones del Concejo 
Municipal se realizarán utilizando la plataforma que defina la 
Administración Municipal y apruebe mediante acuerdo firme el 
Concejo, a la cual deberán tener acceso todas las regidurías 
y sindicaturas (propietarios y suplentes) mediante el uso de 
una cuenta personal para cada uno, con lo cual se garantice 
que existirá una plena compatibilidad entre los sistemas y 
medios empleados por el emisor y el receptor, para garantizar 
la autenticidad e integridad de la participación, voluntad y la 
conservación de lo actuado. 

Artículo 75.—Para garantizar la simultaneidad, 
colegialidad y deliberación, será responsabilidad de cada 
regiduría y sindicatura, revisar que el día de la sesión ordinaria 
o extraordinaria, reciba hasta antes o al mediodía la invitación 
con el enlace respectivo (lo que se comunica es un correo 
electrónico a la cuenta oficial de cada uno y se les pide 
confirmar la asistencia). En caso de detectar que no está la 
invitación con el enlace respectivo, la regiduría o sindicatura 
deberá enviar un correo a la Secretaría Municipal, hasta antes 
de las tres de la tarde del día en que se realiza la sesión, a 
efecto de que se verifique que su cuenta esté activa y que se 
corrija cualquier omisión o dificultad de ingreso a la plataforma 
tecnológica. 

Artículo 76.—Las sesiones ordinarias virtuales se 
realizarán el mismo día y hora que el Concejo Municipal acordó 
para las presenciales, con un período de gracia máximo de 
quince minutos, tal y como está establecido en el artículo 38 
del Código Municipal y serán remuneradas. 

Artículo 77.—Podrán realizarse hasta dos sesiones 
extraordinarias virtuales remuneradas, en el día y fecha que 
el Concejo Municipal indique en su acuerdo de convocatoria 
y con un período de gracia máximo de quince minutos, tal y 
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295875, Marca: Isuzu, Estilo: D Max LS, Categoría: carga 
liviana, Capacidad: 5 personas, carrocería: camioneta Pick-
Up caja abierta o Cam-Pu, tracción: 4X4, número de chasis: 
MPATFS85JGT001056, año fabricación: 2016, color: verde, 
número Motor: 4JJ1NX7079, cilindrada: 3000 centímetros 
cúbicos, combustible: diésel. Para tal efecto, se señalan las 
diez horas del siete de febrero del año dos mil veintidós. De 
no haber postores, el segundo remate, se efectuará a las diez 
horas del veintiocho de febrero del dos mil veintidós, con la 
base de veinticuatro mil quinientos cuarenta y seis dólares con 
cincuenta y nueve centavos, moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América (75% de la base original), y de 
continuar sin oferentes, para el tercer remate, se señalan las 
diez horas del veintiuno de marzo del dos mil veintidós, con la 
base de ocho mil ciento ochenta y dos dólares con diecinueve 
centavos, moneda de curso legal de los Estados Unidos de 
América (25% de la base original). Notas: Se le informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que, en caso 
de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a 
favor del acreedor o depósito en efectivo en la cuenta bancaria 
IBAN CR87015201001024217801 a nombre del acreedor en 
el Banco de Costa Rica. Publíquese este edicto por dos veces 
consecutivas, la primera publicación con un mínimo de cinco 
días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se remata 
por ordenarse así en proceso ejecución prendaria extrajudicial 
de Ronald Freddy Álvarez Quesada. Exp: 244-2021.—Ocho 
horas del veintitrés de diciembre del año 2021.—Msc. Frank 
Herrera Ulate.—( IN2021611099 ). 2 v. 2.

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA
PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL

AVISO
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

El Banco Nacional de Costa Rica, Sucursal de Palmares, 
Provincia de Alajuela, avisa a las siguientes personas que 
tienen pendiente su retiro de bienes en Custodia por Cajitas 
de Seguridad abiertas por incumplimiento de contrato:

Cajita Nombre Identificación Apertura
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Xinia 
Fernández 
Moya

2-0372-0594 12-11-2021

Se exceptúa de lo anterior, lo establecido en el presente 
reglamento, respecto al uso del período de lactancia a 
favor de las ediles que así lo requieran y lo hayan solicitado 
expresamente a la presidencia municipal. 

Artículo 90.—En caso de que un edil se incorpore en 
tiempo y forma a la sesión virtual del Concejo y durante la 
celebración tiene un problema técnico que ocasiona su 
desconexión, dispondrá de un plazo de quince minutos para 
informar dicha situación a la Secretaría Municipal a efectos de 
que le asista con la reconexión y no pierda el pago de la dieta. 
Si transcurridos los quince minutos de gracia, el edil no pudo 
reconectarse a la sesión virtual, no podrá gozar del pago de la 
dieta correspondiente. 

Artículo 91.—En las sesiones ordinarias virtuales, el 
secretario o secretaria municipal deberá garantizar que todos 
los miembros del Concejo hayan recibido antes del mediodía, 
por medio de sus correos electrónicos oficiales, la convocatoria 
y toda la información que se vaya a conocer durante la sesión 
virtual. En el caso de las sesiones extraordinarias virtuales, 
deberá comunicarlo antes del mediodía del día en que se vaya 
a celebrar la misma. 

CAPÍTULO XII 
Disposiciones finales 

Artículo 92.—Se prohíbe variar disposiciones que por ley 
ya estén reguladas. 

Artículo 93.—En todo lo no previsto en el presente 
reglamento regirán las disposiciones del Código Municipal, la 
Ley General de Administración Pública, y toda la normativa 
aplicable a la materia aquí regulada. 

Artículo 94.—Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta. 

Por Unanimidad se acuerda: Se Aprueba el Reglamento 
de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Pococí. Rige 
a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. Se 
Dispensa del Trámite de Comisión. Acuerdo Definitivamente 
Aprobado.

Licda. Magally Venegas Vargas, Secretaria.—1 vez.— 
( IN2021612898 ).

REMATES
AVISOS

En la puerta exterior del despacho del suscrito notario, 
ubicada en San José, Escazú, cien metros al sur de 
Multiplaza, Edificio Atrium cuarto piso, con una base de treinta 
y dos mil setecientos veintiocho dólares con setenta y nueve 
centavos, moneda de curso legal de los Estados Unidos de 
América, libre de anotaciones, colisiones y/o infracciones, 
y gravámenes; sáquese a remate el vehículo Placa: CL 
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